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ALCALDÍA LOCAL SUROCCIDENTE 

Carrera 38 N°  74-61, local 201, C.C. Americano 

"SUROCCIDENTE IMPARABLE" 

DECRETO LOCAL N° 001 DE 2021 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LA CIUDADANIA, ENTIDADES PUBLICAS Y 
PRIVADAS DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE, PARA QUE ELIJAN SUS 
REPRESENTANTES AL CONSEJO DE PLANEACION LOCAL Y SE ESTABLECE 
CRONOGRAMA PARA SU DIFUSION, ELECCION, INSCRIPCION, INTEGRACION E 
INSTALAC ION". 

LA ALCALDESA LOCAL DE LA LOCALIDAD SUROCCIDENTE, EN USO DE SUS 
FACULTADES CONSTITUCIONALES Y LEGALES, EN ESPECIAL LAS ESTABLECIDAS 
EN EL ARTICULO 2, 339 Y 342 de la C.N., ARTICULO 1° DE LA LEY 152 DE 1994, 
ARTICULOS 36, DE LA LEY 1617 DE 2013, ARTICULOS 5 AL 12 DEL ACUERDO 0013 
DE JULIO 13 DE 2016, Y DEMAS NORMAS CONCORDANTES. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Nacional en su articulo 342, reglamentado por la Ley 152 de 1994: 
Establece los procedimientos y mecanismos para la elaboración, aprobación, ejecución, 
seguimiento, evaluación y control de los Planes de Desarrollo. 

Que mediante el Acuerdo Distrital 006 de 2006, el Distrito; Fue Dividido Política y 
Territorialmente, en Cinco (5) Localidades así: Localidad Suroccidente, Localidad 
Metropolitana, Localidad Suroriente, Localidad Norte Centro Histórico y Localidad Riomar. 

Que el artículo 36 de la Ley 1617 de 2013 establece, que cada localidad estará sometida a la 
autoridad del Alcalde Distrital, de una Junta Administradora Local y del respectivo Alcalde 
Local. A las autoridades locales les compete la gestión de los asuntos propios de su territorio 
y a las autoridades Distritales garantizar el desarrollo y ordenamiento armónico e integrado 
de la entidad territorial. 

Que, dentro del proceso de Planeación de las localidades, se establece como autoridades al 
Alcalde Local y a la Junta Administradora Local. Siendo la Instancia consultiva, el Consejo de 
Planeación Local. 

Que el Concejo Distrital mediante el Acuerdo 0013 de julio 13 de 2016, adoptó el sistema de 
participación ciudadana en la elaboración, ejecución, seguimiento, evaluación y control de los 
Planes de Desarrollo Económico y Social, en las localidades del Distrito. 

Que, dentro de la misma normatividad, creó el Consejo de Planeación Local para las 5 
localidades del Distrito. 

Que se deben Establecer términos para la Convocatoria, Integración e Instalación del 
Consejo de Planeación Local. 
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Que los términos para que entrara en funcionamiento los concejos locales de planeación 
quedaron suspendidos por la adopción de las medidas del gobierno nacional para hacer 
frente a la pandemia que aqueja a la humanidad desde mediados del mes de marzo del año 
2020, tal como el decreto 0491 de 2020 en su articulo 6, a saber: Artículo 6. Suspensión de 
términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta 
tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social las autoridades administrativas a que se refiere el artículo 1 del presente 
Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la emergencia, podrán suspender, 
mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones administrativas o 
¡urisdiccion ales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los términos legales, 
incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años." 

Que el Alcalde Local goza de amplias facultades tanto legales como Acordeles, para producir 
el presente Decreto. 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: En la Localidad Suroccidente, funcionará un Consejo Local de 
Planeación, el cual tendrá la naturaleza de ente Consultivo y será la Instancia de Planeación 
en la localidad. 

ARTICULO SEGUNDO: INTEGRACION: El consejo de planeación estará Integrado por los 
Representantes de cada una de las organizaciones, entidades públicas y privadas, con 
presencia en la localidad, Así: 

Dos (2) representantes elegidos entre los Presidentes de Juntas de Acción Comunal del área 
de jurisdicción de la respectiva Localidad Asociaciones de Padres de Familia, 

Dos (2) Representantes de Organizaciones de Padres de Familia. 

Organizaciones Juveniles. Tres (3) Representantes de las Organizaciones Juveniles de la 
localidad. 

Rectores de Establecimientos Educativos. Dos (2) Rectores(as) de Instituciones Educativas 
distribuidas así: Uno (1) por el Sector Oficial y uno (1) por el Sector Privado, 

Organizaciones de Industriales y Comerciantes. Un (1) Representante de los Industriales y 
Comerciantes con asiento en la respectiva localidad. 

Gerentes de Establecimientos de Salud Pública de la Localidad, Dos (2) Representantes de 
Establecimientos de Salud Pública de la Localidad. 

Organizaciones No Gubernamentales. Dos (2) Representantes de las ONG con presencia en 
la Localidad. 

Calle 34 No. 43-31 Barranquilla, Colombia j BARRANQUILLA.GOV.CO  



A LC AL D iA DL 	 - 

ALCALDÍA LOCAL SUROCCIDENTE 

Carrera 38 N°  74-61, local 201, C.C. Americano 

"SUROCCIDENTE IMPARABLE" 

Organizaciones Ambientales. Dos (2) Representantes de las Organizaciones Ambientales de 
la localidad Organizaciones Culturales. 

Tres (3) Representantes de las Organizaciones Culturales de la localidad. Organizaciones de 
adulto/a mayor y/o de Pensionados. 

Dos (2) Representantes - de las Organizaciones de Adulto Mayor de la Localidad 

ARTÍCULO TERCERO: DIFUSION: Difúndase por todos los medios idóneos y escrito en la 
cartelera de la alcaldía local ubicada en la carrera 38 No. 74-61, local 201 piso 2° Centro 
Comercial Americano, y en las redes sociales de la alcaldía, el presente decreto de 
convocatoria, y en un diario escrito de amplia circulación Durante el día 14 de enero de 2021. 

ARTICULO CUARTO: CON VOQUESE. A la ciudadanía, organizaciones. Entidades Públicas 
y Privadas de que habla el artículo segundo, para que, en los términos del acuerdo 013 de 
2016 y a más tardar el 15 de enero de esta anualidad, Elijan su Representante al Consejo de 
Planeación Local y se inscriban ante la alcaldía local suroccidente. 

ARTÍCULO QUINTO: CALIDADES: Para efectos de la escogencia de los representantes al 
Consejo de Planeación Local, deberá tenerse en cuenta su vinculación a las actividades de 
la localidad, su conocimiento y experiencia en asuntos de la localidad. 

PARAGRAFO: los representantes serán escogidos de manera Autónoma y Democrática, 
acorde a los estatutos de cada una de ellas. 

ARTÍCULO SEXTO: Los representantes deberán Acreditarse ante la Alcaldía Local, en el 
término de 5 días, después de elegidos; Del 18 al 22 de enero de 2021. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INTEGRACION E INSTALACION: Una vez Integrado el Consejo 
Local la Alcaldesa Local procederá a Instalarlo, a más tardar el 25 de enero de 2021. 

ARTICULO OCTAVO: FUNCIONES: Son funciones inherentes al Consejo, Diagnosticar y 
Priorizar las necesidades de la localidad. También tendrá las que siguen: 

Organizar, Promover y Coordinar la discusión sobre el Proyecto de Plan de Desarrollo Local. 
Ejercer el Seguimiento a la Ejecución del Plan de Desarrollo Local. 
Evaluar los informes presentados por el Alcalde Local. 
Formular recomendaciones sobre el contenido del plan de desarrollo local. 

ARTICULO NOVENO: ATRIBUCIONES: Son Atribuciones del Consejo Local de Planeación: 

-Darse su propio Reglamento. 

-Dividir el territorio de la localidad en sectores, para realizar los Cabildos Locales y Fijar su 
Metodología. 
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Requerir a las Autoridades Locales de Planeación, informes sobre el avance del Plan de 
Desarrollo Local. 

Recomendar a las Autoridades Locales de Planeación, los Ajustes necesarios para 
garantizar la debida ejecución del Plan de Desarrollo Local. 

Apoyar en la Organización del Banco de Programas Proyectos Local. 

ARTICULO DECIMO: El presente decreto local rige a partir de su publicación y deroga todas 
las normas de igual jerarquía, que le sean contrarias. 

COMUNIQU ESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Barranquilla D.E.I.P., a los 12 días de enero de 2021 

ZICMARTINEZ VILLAR L  
Alcaldesa Local 
Localidad Suroccidente 
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